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Asunc¡ón,á9 de diciembre de 2022

Señoro Ministra:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de saludarla

cord¡almente y, al mismo t¡empo, en atenc¡ón al lnc. g) del Artículo 150 - Normas y

Procesos del Programa de Ret¡ro Voluntario, del Decreto Reglamentario N" 6581/2022, el

cual d¡spone: "Las URRHH rem¡tirán a la Secretorío de lo Función Pública uno plonillo que

contenga la "Nómina General de Beneficiodos por ret¡ro voluntorio" (Formulario B-10-03),

especificondo número de Cédulo de ldentidod Civil y dotos loboroles, ocompañondo copio

de lo liquidación de haberes y del dictomen de lo Asesorío Jurídico de cado OEE, ocerco de

lo procedencio de los documentociones que ovolon el retiro voluntorio. Los OEE reg¡stroron

a todos los personos que hoyon sido beneficiarios del progromo de Retiro Voluntorio con el
código correspondiente. As¡m¡smo, remitirón copio de Io "Nómino Generol de Beneficiodos
por rctiro voluntorio" o lo DGASPyBE".

Hago prop¡c¡a la ocasión para exp resar a V.E el testimon¡o de mi más

distinguida consideración

Carmen Ubaldi

Directora Ejecutiva

idad Técnica del Gab¡nete Soc¡al

OREL
e la República

r rerÁ REKUÁI
I GOBIERNO NACIONAL

,W,
/l,

uncionarlo
DGASPE

A Su Excelencia

Doña Cristina Bogado, Ministra - Secretar¡a Ejecuti
Secretaría de la Función Pública
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C.C: Señor
Ddnbl Comeron, D¡eclor

Unidad Técnica del Gabinete Socialde la pres¡denc¡a de la Repúbl¡ca del paraguay
Presidente Franco 78O esquina Ayolas E secretariageñeral.utgs@gmail.cor¡

Edificio Ayfra, Piso 12. Eloque A - Asunc¡ón, G www.gabinetesoc¡al.Eov.py
Pa raguaY B ga binetesocia lpa raguay+lls9s-211 493 4s617/8
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Nota GS/DE/N/N e !{¿6/zozz

Al respecto, rem¡to para los fines pertinentes la planilla Anexo 8-10-03 de la
Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República. Se adjuntan
antecedente original y copias simples.

Dirección General de Adm¡n¡stración y Serv¡cios Personales y de B¡enes del Estado
E. S. p.
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Promedio de Sueklo (6 mescs) ('ÁL('t.ir.o Du uENEt.t( IARIos

A n ligú cdad PRE - AVISO l.\l)Ir\I\ IZ,\( llOr.. ,\GI ]IN,,\LI)O \',1( ..\( ro\r..s

NO\IBRES }' API'LI,II)OS N" I)ccreto/Rcsr¡lución
(lr N0ml)ratnicnl0

i\tensual I)i¡ ¡ir¡ (años) (d ías) (gua ra n ícs) (d ías) (gua ra n ie\) (gua ra n ícs) (días) (gua ra n ies)

I'OTAL DE
IIABERES

l0 1l 90 3t9410 l0 {144 I )
35.490.000 -319_J 10.0(x) t0.814.t67 2 7_60-].313 -191.347.s00

rmen ald¡
Directora Eiecut¡va

Unidacl Tecnica del Gabinete Social
Presidencia de la República
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Coordinación de Administracion y Finanzas
Departamento de Gestión y Desarrollo de las personas

1.474.711

Cabrera Casarnayouret, Cipriano Luis
Coordinacjón de Economia Social
53 años

LIQUIDAC
N

ESTIMATIVA EN CO NCEPTO DE INDEMNIZACI

c.r,c. N,

lidos y I'rombres:

POR RETIRO VOLUNTARIO

Repartici ón

Edad:

TOTAL ULTIMOS 6 M L5Nombrado/Dto. N" 10.30ó FECHA 2Bl08/1 995

AÑos MESES TOTAL

27 3 27 Bo n'if icac iones
y Gratificaciones 2,730,000 16.380,000

ANTIGÜEDAD

Y CATEGORIA
Técnico de

Economia Social
c8K

5U ELDO

MENSUAL 9. 1 00, 000 Sue I do 9. 1 00, 000 54. ó00,000

11.830,000 70.9 B 0, 000TOTAL UL'
0.980.000

(b 1 /3ó)

b 1) Mensual:

b2) Diario:
11.830,000

394,333
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c) Preavi so (Art. 87) 90
<dÍas (b 2 )>

35.490

ndemnización (Art.9l)
lndernnr¿aciór

30 salarics arnnos

x c*dár ilñrJ rie ssruiiio

d)t
< [ (b2 )x3 0]x(a ) >

319.410.000

0.5Áños

6.10Años

l1 . .. Lños :ii [[! $r¡ún :tlaimdeim*:r

e)vacaciones 1Art. ZtB)
12 DiAS<dias(b2)> x 2

27. ó03,3 3 3

Calcul¡do ¿l mes de Noviembre/ZO?z

docedva p¿rte del tot¿l de Éueldo perc¡bido dur¿nte el año
TOTAL:

f) Aguinaldo Proporcional
10.844.167

393.347.500
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Por medio de la presente' manifiesto mi conformidad y aceptacjón de La Iiquidaciorr finat en corrr.epro dclndemnización por Retiro votuntario, calcuiado conforme to cstablece et Artícuto 150" clel Decreto N, ó5g1,2022
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AsLsoRiA JURIDT('A

Recu rrente: Departamento de Gestión y Desar rollo
Administració n Finan¿as de la UT GS,

Referencia: Parecer Jurídico ref. solicitud retiro vc¡untario del Funclonariá pe rmanente Lurs CabreraCasam uret

Dictamen A.J N"7 O/ 2022.-
Asunción, 29 de noviemb re de 2022

Que, en consonancja con lo dispuesto err la R eso luciónFunciones de lo Unidad Técnico del Gobinete Sociol de lo
específicas del Asesor/a Juridico/a se enc uentra

Presidencio
N"10/2017 "eue aprueba el Monuol de
de lo Repúblico,', se establece que entrelas funciones

puestos o su conacimtento,,: --__-----, -_--_-
Elobaror Dicto¡nenes de cuestiones iurldicos

. eue, mediante Resolución N"19g/
la Unidad Técnica del 6abinete Social de la
mediante Circular DGDp N"O112022 se ha l

interesados en acceder a dicho programa; -

1o'1 :t aprueba y regramenta er programa de Retiro Vorunrario enPresidencia de la Reprlblica para el Ejercicio Fiscat 2022; asimismo,hecho extensiva la convocatoria para ros tuncronarls .ombrados

de ias Personas depencJiente de la Coo.cJrnacrón de

mo los documentos

eue, la Coordinación de Administracíón y Finanzas ha providenciado a esta Asesoria lurídica elmemorándum GS/CAFIDGDP/ N"253, de fecha 28 de rroviemb re de 2a22,r¡edianle er cual el Departar¡ento rjeGestión y Desarrollo de las Personas ha solicitado purecer.rurídico respecto a ra pertinencia cJe ra soricitucl deiretiro voluntario presentado por el Funcionrr¡o p,i¡r¡.o permanente ciprianro Lurs cobrerct casomoyourer, astcomo ra verificación der legajo en er cuar obran ros antecedentes presentados por er mismo;
Que' ei artÍculo 54 de la Ley Ne6873/2022 "Que opruebo er presupuesto 6enerar de ro Nación detEjercicio Fiscol 2022" ' dispone que " '/os organsmos y Entidades der Istodo (aEE), rte acuerdo o ro

disponibilidod de créditos presupuestorios, poclran intpren-tenror er retirovotuntor¡o de t'uncionoríos púbticos de

;;;';',;'::,::;:;",;:,:i:::;:,;,,::ji!:,;:::::,,:,,, 
,, ¿u,,¡,,,,,0,ión ,oboro,sin periuicio de ,a

asinrismo, er capituro a ;n.r11l1,nr,o^", 
,-iui,uÍi:,o:'r::',:;:ii,,r;r::;::;:r;;i:ii;,i;:::llrr)!ri,r,;,i,voluntlilo,,, artícutos det 148 al 153, del An;r;;;,í;et Decreto *.urrrirolinor ei c,ral se regtamenra la Ley

N'6873/2022, se establecen las disposicíonu, Or. ,,*. al retiro volui"rtario;

Que, esta AsesorÍa Ju rídica ha exarninado el I nfornre sobre Retiro Voluntan o, procedente dei
Departamento de Gestión y Desarroilo de i¿5 ps¡5p¡¿5 de la Unidad Técnica rlel G¿ binete Social de ta
Presidencia de la Repúblic a, mediants el cual se anexan la nota de solicitud, as¡ co
presentados por el Funcio nario Cipriano Luis 6¿5rura ¡ru mayouret a fin de acceder af ProBrar¡a de Reriro
Voluntario, en el marco de las disposiciones estipuladas en el articulo 5. rie la Resolución uT6S N.198/2022;

medi
Que, q5¡¡ AsesorÍa Jurica ha ten ido a la v¡sta el Decr.eto N "10.306, de fecha 26 de agosto de 1995,

Sub-Secretaría de Estado de

ante ei cual se nonbra al 5eñor Cipriono Luis Cabrera C,
Administración Financiera del

asomoyouret corn6 [¡¡6i6¡¡¡¡6 p ermanente de ia
agosto del año 1.995, el cual a la fecha ha prestado se

Ministerio cje Hacienda, con an tiguedacl del 1 deprestación con antigüedad de
rvicios en la Administración públi ca, constatándose la

Original, el formulario de solicitud de inscripción al

27 años ininterrur¡pid o5; asirrrisnro se ha observado el cert ificado de Nacinrienlo
fotocopias de Cédula de ldentidad Civil ¿Lr¡s¡¡¡6s6

Prog rama de Retiro Volu,rtario (Formu lario 8-10-01), 2 (dos)
o Resolución del primer nombramiento, la

as por Escribano priblico, fotoco pia autent¡cada del Decreto
expedída por la Coordinación de Ad

constancra de los haberes percibidos ci e los ultirros 6 (seis) r^neses
vacaciones, así co mo las constancias de

Haoenda, Mlnis blrcrr

ntinistraciór.l y Finanzas, Ia constanci¿ d e legajo, la cor.¡nstancia qe

P á g. r i.z

y Ministerio de la Niñez y Adolescencia;
los servicios prestaclos en el Ministerio de
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Que, conforme a lo expuesto en los párrafos que anteceden, esta Asesoría Jurídica no oponeobjecion es para la prosecución de los procesos tendierltes al Retiro Voluntario sof icitado por parte del SeñorCipriano Luis Cobrero Cosanoyouret, en consrd eración a que se reúnen los requisitos d ispuestosnormativamente para el efecto, asÍ como Ia d ispon ibilidad presupuestaria institucional para el resarc im iento

E5 MI DICTAMEN. -

Que' en atenciÓn al análisis y verificación de la liquidación estimativa en conrepto de rndemni¿acronpor retiro voiuntario, enlitida por er Departamento de Gest¡ón y Desarroro de ras personas, dependiente de iacoordinación de Administración y Finanzas e¡r el rnarco de ra solicitud de referencia, er detalre se alusta a iasdísposiciones estabrecidas en er artÍcuro 150" der Decreto N"6581/2022;

Que' el d"p"t"tnto de Recursos Financieros de la Unidad Técnica del Gabinete Social se haexpedido en los términos de la consulla reali¿ada en torno al reriro voruntario en cuestíón, informado mediantemenrorándunr de fecha 28 de noviembre clel corrienre que la institucion cuenta con clisponrbiridadpresupuestaria para el Objeto de Gasto g4S,,lndemnizacianes,,,,

del mismo.
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Abg. Martínez
rgada do Despacho

Asesoría JurÍdica
del Gabinete SocialUnidad

Presidencia de la República del paraguay
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